[bookmark: _Hlk130898592]Expediente N° 29/2026
CORRESPONDENCIA RECIBIDA
[bookmark: _Hlk203393628]
En 25 de Mayo, 07 de Abril de 2026.

Al Señor 
Presidente del Honorable Concejo Deliberante 
Del Partido de 25 de Mayo
Sr. Jorge Javier De Marcos
S / D

De nuestra mayor consideración:
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, y por su intermedio al Honorable Cuerpo, quienes suscribimos la presente en nuestro carácter de miembros del Consejo Asesor Vial del Partido de 25 de Mayo, creado mediante Ordenanza N°2555/1998 y cuya actual composición fue establecida por Decreto N° 825/2023 del Departamento Ejecutivo Municipal.

Dicho Consejo se encuentra integrado por representantes de las entidades agropecuarias del Distrito, Concejales, Delegados Municipales, representantes de los distintos Cuarteles, la Secretaría de Infraestructura de la Municipalidad, el Gerente Vial —Ingeniero Néstor Yacobino— y el Sr. Intendente Municipal. Asimismo, en diversas oportunidades participan otros sectores vinculados a la red vial, tales como el ámbito educativo, la salud pública municipal, cooperativas del Distrito, el Ministerio de Desarrollo Agrario y el INTA.

En esta oportunidad, nos dirigimos a usted a fin de poner en conocimiento y, a la vez, manifestar nuestra adhesión, beneplácito y acompañamiento al Proyecto de Ordenanza N° 22/2026, remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal, mediante el cual se propicia la suscripción y convalidación de un contrato de leasing con el Banco de la Provincia de Buenos Aires para la adquisición de tres motoniveladoras de 170 HP.

Las mencionadas unidades estarán destinadas a la reparación y mantenimiento de la zona centro del Distrito, así como también de la ciudad cabecera, lo cual representa una respuesta concreta a un reclamo histórico de las entidades agropecuarias y de los distintos actores vinculados al uso de la red vial.

En el mismo sentido, manifestamos nuestro beneplácito por la continuidad del Plan Director de Renovación del Parque Automotor Municipal, entendiendo que la incorporación progresiva de maquinaria y equipamiento resulta indispensable para sostener y mejorar la capacidad operativa del sistema vial rural.

Asimismo, expresamos nuestro reconocimiento por la decisión de destinar los recursos recaudados en concepto de tasa vial al efectivo sostenimiento del servicio, fortaleciendo la transparencia, la eficiencia y la correspondencia entre lo recaudado y su aplicación.

Entendemos que esta inversión en bienes de capital resulta fundamental para garantizar una prestación eficiente del servicio de mantenimiento y mejora de la red vial, impactando de manera directa en la producción, la conectividad y la calidad de vida de los vecinos del Partido.

Por todo lo expuesto, consideramos oportuno expresar formalmente nuestra postura favorable respecto de la iniciativa sometida a consideración de ese Honorable Concejo Deliberante, a fin de que se tenga en cuenta la opinión de quienes utilizan de manera cotidiana la red vial municipal y provincial.

Sin otro particular, saludamos a usted muy atentamente.

Firman: Miembros del Consejo Asesor Vial del Partido de 25 de Mayo, Cdor. Federico Bustingorry Secretario de Gobierno y Coordinación General, Eduardo León Presidente Cooperativa Zona Sur, Dario Sabini Presidente Sociedad Rural 25 de Mayo, Med. Vet. María Eugenia Mangialavori Secretaria de Desarrollo Económico, Educación y Producción, Marcelo Villar Presidente Federación Agraria Argentina y Dr. Ramiro Egüen Intendente Municipal.

